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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TANHUATO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA NÚMERO 2

En la población de Tanhuato, cabecera del Municipio de Tanhuato de Guerrero del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:19 once horas con diecinueve
minutos, del día martes 20 veinte de enero del año 2026 dos mil veintiséis; se reunieron en
el Salón de Sesiones del  H. Ayuntamiento de Tanhuato, Michoacán, que se ubica dentro del
Palacio Municipal, los CC. Lic. Daniel Herrera Martín del Campo, Presidente Municipal;
Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal; Regidor L.N. Jesús
Omar Castillo Licea; Regidora C. Bianca Carolina Carretero González; Regidor D.S. Jorge
Daniel Cázares Piceno; Regidora C. Leticia Guillén Magdaleno; Regidora Lic. Erika Cortés
Ramírez; Regidor Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre y la Regidora Lic. Liliana Vázquez
López, con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número. 02 bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Solicitud que presenta el Presidente Municipal para la Modificación del POA
Correspondiente al año 2026.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

.................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

............................................................................

Cuarto. - El C. Presidente Municipal, el Lic. Daniel Herrera Martín del Campo; inicia el
desarrollo de este punto, haciendo del conocimiento del Cabildo la solicitud que le hace
llegar el Director de Urbanismo y Obras Públicas, para la Modificación del POA 2026, en
cuanto a los siguientes motivos:

A. «Convenio de coordinación de acciones en materia de Desarrollo Social para el
Financiamiento de Proyectos Regionales y/o prioritarios para la Política de

Infraestructura Estatal» $2,493,417.55»
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B. «Construcción de pavimento asfaltico, en la calle Primero de Mayo, colonia Loma Bonita, en el municipio de Tanhuato, Michoacan.»
$5,817,974.29

C. «2% Gastos Indirectos para Supervisión del Ejecutivo del Estado» $169,620.24

Acto seguido, se le hace pasar a la Sala de Sesiones al Director de Urbanismo y Obras Públicas, el Ing. Juan Ángel Martínez Alcantara; para
que exponga a detalle en qué consisten las Modificaciones al POA 2026, en donde menciona que se actualizaron los Montos para realizar
obras presupuestadas, ahora ya con las cantidades reales que se necesitan para su ejecución, en específico de la obra de «Construcción de
pavimento asfáltico en la calle Primero de Mayo, colonia Loma Bonita, en el municipio de Tanhuato, Michoacán», con una cantidad de
$5,817,974.29 (Cinco millones ochocientos diecisiete mil novecientos setenta y cuatro pesos 29/100 m.n.). Acto seguido la Mtra. María
Consuelo Villanueva Magdaleno en su calidad de Síndica Municipal, cuestiona al Director de Obras Públicas qué es lo que significa el
apartado «OTROS» dentro del POA, a lo que él le contesta que se refiere a aportaciones federales o de beneficiarios que puedan existir; por
otra parte preguntan los Regidores cuánto es el alcance de la Obra en base a los metros lineales, contestando el Director de Obras Públicas
que son 454 metros lineales de longitud. Es entonces que sin más participaciones, se aprueba por unanimidad de los presentes el presente
punto, acordándose que el documento que contiene el POA previamente aprobado, forme parte de la presente Acta como documento anexo
a la misma.

..........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................

Siendo las 11:56 once horas con cincuenta y seis minutos, del día 20 de enero del año 2026 dos mil veintiséis, el C. Presidente Municipal,
el Lic. Daniel Herrera Martin del Campo, da por clausurada la sesión, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe.

Lic. Daniel Herrera Martín del Campo, Presidente Municipal.- Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal.- Regidores:
L.N. Jesús Omar Castillo Licea, C. Bianca Carolina Carretero González, D.S. Jorge Daniel Cázares Piceno, C. Leticia Guillén Magdaleno,
Lic. Érika Cortés Ramírez, Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre, Lic. Liliana Vázquez López.- Lic. Gonzalo Rico Aguilar, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).
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